
ff) MINJUSTICIA TODOS POR UN
NUEVO PAÍS

ACTA DE ARCHIVO

LA SUSCRITO DIRECTOR DEL COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO
DE BOGOTÁ, COMEB. CERTIFICA EL ARCHIVO DEL CONTRATO, CON LAS SIGUIENTES
ESPECIFICACIONES:

ORDEN DE COMPRA No. :
CONTRATISTA:

NIT/ CÉDULA
DIRECCIÓN COMERCIAL
OBJETO:

VALOR INICIAL:
VALOR TOTAL:
FECHA DE INICIACIÓN:
FECHA DE TERMINACIÓN Y/O ACTA DE
CUMPLIMIENTO:
ACTAS DE RECIBO A SATISFACCIÓN
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO:
PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO CONTRATO:
Fecha de expedición:
Cumplimiento:
Calidad del servicio:
No. DE FOLIOS:

3285
COLOMBIANA DE
ALKOSTO S.A.

COMERCIO S.A. Y/O

890.900.943-1
Calle 11 No. 31 A -42
ADQUISICIÓN DE EQUIPO AUDIOVISUAL
PARA EL PROGRAMA MODELO EDUCATIVO
INSTITUCIONAL MEI DEL COMEB, SEGÚN
RESOLUCIÓN 0629 DEL 10/03/2015. RUBRO
ATENCIÓN REHABILITACIÓN AL RECLUSO
$2.957.000
$2.957.000
03 Julio de 2015
14 Julio de 2015

14 Julio de 2015
14 Julio de 2015
No aplica

1 carpeta con doscientos catorce (214) folios.

Con base en los antecedentes fácticos, normativos y jurisprudenciales, se tiene la obligación por parte
de las Entidades de Liquidar los Contratos suscritos por ellas, el artículo 60 de la Ley 80 de 1993,
modificado por el artículo 217 del Decreto-Ley 019 de 2012, y el artículo 11 de la Ley 1150 de
2007.establece la obligación de liquidar los contratos de tracto sucesivo, de aquellos cuya ejecución o
cumplimiento se prolongue en el tiempo y de aquellos que lo requieran, según su objeto, naturaleza y
cuantía.

El presente contrato es de ejecución instantánea, se encuentra debidamente recibido y cancelado por el
INPEC, No requiere Liquidación si no Acta de Archivo.

NOTA: Es pertinente dentro de esta acta de archivo incorporar si el contrato lo anexa las modificaciones y
adiciones.

Se expide la anterior a los diez (10) días del mes de Mayo de 2016

Dr. JORGE ALBERTO CONTRERAS GUERRERO
C.C. 74.242.998 de Moniquira (Boyacá)

Director COMEB

Kilómetro 5 vía Usme Tel 7697330
compras. epcpicota(g)inpec.gov.co
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